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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Á Ü D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
Í)'E ARAGON, 

É l Éxcma, Sr. Secretarlo de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia ha dirigida al Sr. 
Regente con fecha dé 27 del anterior FehtérO Id 
Real órden que dice asi, 

Eaterada S. M . la Reina Gobernadora de qiís 
algunos Jueces de primera instancia se han crei-
do áutori iados á proceder judicialmente coníraf 
los Alcaldes constitucionales que no les han da
do ios correspondientes avisos sobre el paso y1 
los molimientos de los facciosos, poniéndolos asi 
en ía imposibilidad de cumplir con lo que sobra 
este punto les está prevenido en varias circula
res de este Minis ter io , y considerando por una' 
parta que la autoridad de los Alcaldes es inde
pendiente de la de los Jueces de primera instan
cia en fodo lo que no tenga relación con la ad
ministración de justicia , siendo solo dependien
tes" eií estos casos de los Gefes pol í t icos , que son 
sus inmediatos superiores en todos los negocios de 
gobierno, y por otra, que es contrario á todos 
los principios de buena administración que cuan
do* se eleva un conflicto entre autoridades inde
pendientes ejerza una de ellas jurisdicción sobre 
la otra , se ha dignado mandar; que cuando los' 
Alcaldes no den puntualmente aviso á los Jueces de 
primera instancia sobre el paso y movimiento de 
las facciones, en vea de formarles causa por ello, 
reclanun los Jueces el apoyo de los Gefes polí
ticos, y sie'ndoles negado lo pongan en conocí ' 
miento de S. M . por conducto de este Ministerio, 
que reclamará del de Gobernación lo que con
venga: siendo la voluntad de S. M . que los Jue
ces' levanten mano desde ahora en las causas for
madas, que rcmitiráa í los Gefes polí t icos, como 

cómpíobantes de la falta cometida por los Alcal -
des.~Lo que coraunico á V . S. de Real orden 
pafa su inteligencia y debido cumplimiento. 

Obedecida por esta Audiencia la antecedente 
Real arden, en la plena del i 8 del que rige, ha 
acordado en la dd 23 , s'e circule á los Jueces 
de primera instancia de este Reino, y á los A l ' 
caldes de los pueblos del mismo para que entera
dos de ella dichos Jaeces la lleven á efecto en to
das sus partes cerno se les previene, y para este 
fin se les comunicó por medio del Boletín oficial 
de sus respectivas provincias. Zaragoza 2? de 
Marzo de 184.0.—D. Mariano Broto. 

Con fecha 7 de este mes fué dirigida al Sr. 
Regente de esta Audiencia por el Excmo. Sr. 
Secretario de Estado y del Despacho de Gracia 
y Justicia la Real orden siguiente. 

Enterada S. M . la augusta Reina Goberna» 
dora de una consulta de la Audiencia de Sevilla,1 
sobre si la sustitución que establece el artículo 44? 
del Reglamento provisional para la administra
ción de justicia para los casos de muerte, en
fermedad ó ausencia de los Jueces de primer* 
instancia , debe solo entenderse para aquellos pue
blos 6 partidos eü que no haya rñas que un Juez^ 
trasladándose entonces la jtrris'dícciorr al A lca l 
de ó teniente de Alcalde , ó si debe entonders» 
también p»ra aquellos en que líaya Varios Jue
ces de primera ins taac iá^ se ha servido resolver, 
para que se tenga por regla' general , conforman* 
cióse con el parecer manifestado por el Supremo 
Tribunal de Justicia al elevar la consulta de U 
Audiencia , que la inteligencia del artículo 44. 
del Reglamento debe ser limitada á aquello» 
pueblos y partidos donde no haya mas que un 
solo Juez de primera instancia. Lo qüe comu
nico 2 V . S. de Real orden para inteligencia d* 
ese T i i b u a a í y par» su exacto cumpiunienio. 



2 
L a que de orden de esta Audiencia, y por su 

decreto dado en 23 de este mes, comunico á los 
Jueces dé primera instancia de su territorio por 
medio de los Boletines oficiales de sus respectivas 
provincias para su cumplimiento en los casos que 
ocurran. Zaragoza 27 de Marzo d i ¡84.0 ,—Don 
Mariano Broto. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se me ha comunicado con fecha a 1 del flc-
tual la Real órden siguiente. 

Habiendo stilicitado de S. M . la Reina Go
bernadora el Coronel D . Blas Barreda, retirado 
en Castilla la Vieja, y otros militares de su cia-
sa la gracia de exeocioa de alojamientos y baga-
ges, y anhelando su materna! clemencia propor
cionar a lgún alivio á tan benemeVita como des
graciada parte dei ejército, ha tenido 3 bien man
darme decir á V . S. como de su Ri ;a l orden lo 
ejecuto, qo« recomiende i ios Ayuntamieotos y 
demás autoridades ¡ocales de los pueblos de esa 
provincia tengan coo los miiitar.s retirados todas 
las consideraciones compatibles con las leyes ea 
la distribucioo de alojaniientos y demás cargas 
coDcejaie's. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para co
nocimiento de los Ayuntamientos apnstitucionahs, de 
esta provincia. Zaragoza 3 « de Marzo de 1 840 . 
ZzAntonio Rafael de Oviedo y Portal. 

E l Sr. Brigadier 2. 0 C.ibo de esta Capitanía 
general me dice con fecha 5 del actual lo siguiente. 

E l Excmo. Sr. General Gefe del B . M . G . 
de los Ejércitos reunido» con fecha 1 0 del actual 
me dice lo que sigue.—La Diputación provincial 
de Zaragoza ha transmitido al Excmo. Sr. Gene
ra! en gefe de estos Ejérci tos , las quejas que va
rios pueblos la ha a dirigido con motivo de las 
escesivss cantidades y aprestos que pafa gastos de 
fortificación de los pueblos pronunciados se les es
tán exigiendo. Enterado de iodo S. E . roo ordena 
decir á V . S. que haga entender á los pueblos 
que se hayan armado eo defensa de nuestra cau
sa ó que en lo sucesivo se pronuacissen en favor 
de la misma que las obras de fortificación que 
construyan para su defensa, han de costearse por 
ellos iniímos, sin imponer contribución da ningún 
género a las poblaciones cercanas, y que para los 
repartos vecinales, cobro y cuenta de las canti
dades que en dichas obras se inviertan deben en
tenderse con la Diputación de la provincia á que 
correspondan. Esto mismo hará V. S. saber a los 
Comandantes railitaniS dependientes dé su aatori-
datí, encargándoles que no exijan cantidad algu
na por mezquina que sea para gastos de fortifica
ción ú otras atenciones sin prévia autorización di» 
S. E , , en el concepto que la roeaor tuasgresioa 

de esta órden le exigirá 1» mas estrecha respon
sabilidad á aquel sobre quien recaiga la fa l ta . r : 
De órden de S. E . lo digo á V . S. para su no
ticia y cumplimiento.rrY lo comunico i V . S. 
para que se sirva disponer se inserte en el Bole
t in oficial i fin de que llegue á conocimiento de 
los pueblos de esta provincia lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Capitán general y en gefe de los 
Ejércitos reunidos. 

Lo que se inserta en el boletin oficial para i n 
teligencia y gobierno de los Ayuntamientos censti-
tucionales de esta provincia, Zaragoza 6 de A b r i l 
de 1840. — Antonio Rafael de Oviedo y Portal . 

Por providencia de la Dirección general de 
Caminos del Reino y disposición dti Sr. Gefe su-
ptrior político de esta provincia, se saca á pú
blica subasta el arrendamiento por tiempo de doi 
años que deberán contarse desde 1.0 de Junio 
viniente en adelante; los portazgos del puente 
de La Muela y venta de los Palacios en la car
retera de Madrid á esta ciudad, habiéndose seSa-
iado por dicha superior Autoridad el primer re
mata para el dia 15 de Abr i l que r i ge , á las 
13 de sa mañana eo las oficinas del Gobierno 
po l í t i co , bajo el concepto de que la menor man
da aamisible del primero, será la de 6 1100 rea
les anuales, y la del segundo 63625. Las con
diciones y aranceles se hallarán de manifiesto en 
la escribanía de mi cargo calle de la Yedra la del 
Coso niírn. 66 . Zaragoza Abri l 4 de i84o.3 :Por 
orden de S. S .nBj roa rd i í i o Cabrero, escribano. 

E ' Intendente militar del Distrito de Aragón. 
H ice saber : Que por disposición del Sr. I n 

tendente militar de ios Ejércitos reunidos, y en 
\ i r t u d de lo prevenido por el Excmo. Sr. Duque , 
de la Victoria , Capitán General y en Gefe de 
los mismos , se saca á pública subasta el apronto 
por lo menos de ciento noventa muías de tiro con 
sus correspondientes atalages, en el concepto de 
que el ganado ha de ser crecido y gordo y por 
el que se abonará un tanto diario por via de 
alquiler , que son indispensables para el arrastre 
del tren de batir que ha de transportarse á loe 
puntos que tiene designados S. E . , cuyo remate 
se celebrará el viernes próximo 10 del corriente 
á las doce de su rasfíana en los estrados de lá 
Intendencia militar de esta Distrito 3 favor del 
que ofrezca mas ventajas á la Adminisiracion m i 
l i tar : por ¡o tanto todos los que deseen intere
sarse en dicha subasta podran acudir al parage 
y hora citados, y antes á la Secretaría de esta 
referida intendencia por si quieren enterarse del 
pliego de condiciooes que ha de servir de base 
en la misma. Zaragoza 3 de Abr i l de 1 8 4 0 . ^ . 
Fraocisco P ü a t i l a . = J o a q u í n Msleadreras, Se
cretario. 



E l Intendente militar interino del distrito de la 
Capiíania general de Andalucía f^c. 
Debisndo contratarse en pública subasta el 

servicio d i la hospitalidad militar de la plaza de 
Cádiz, en virtud de órden superior, por tiempo 
da dos años, que dará principio desde el dia que 
mereíca la aprobación de S. M . , coo arreglo al 
pliego de condiciones formada por la Interven
ción de esta Ejército, he señalado el dia 23 de 
Abr i l próximo á las doce de su mañana, para ce
lebrar en ios estrados de esta intendencia, sita 
en la plazuela de las Banderás de los Reales A l 
cázares , el único remate que debe efectuarse en 
la misma dependencia , i cuyo efecto se hallará 
de manifiesto en esta secretaría el citado pliego 
de condiciones. 

En su consecuencia, las persona» que gusten, 
interesarse en el espresarfo asiento, podrán acu
dir con sus proposiciones i esta Intendencia mi 
l i t a r , por sí ó por msdio de apoderados cotnpe-
tentemente autorizadas. 

Y 3 fin de que llegue 3 noticia de todos he 
acordado ijue i este edicto se le dé la circubcioa 

y publicidad prevenida por !a Real Instrucción 
de 28 de Marzo de 1832. Sevilla 21 de Marzo 
de 1840.^=0. í . M . I , E l Interventor, Hcrms-
negildo Llanderal ."Lorenzo Justiniano, Srio. 

E l Ayuntamiento constitucional del pueblo de 
Alpart i l saci á pública subasu a treudo perpe
tuo el molino arinero de dicho pueblo pertene
ciente á los propios, en los dias 1 9 , 20 y 23 
dei presente mes de A b r i l ; el que quiera inte
resarse en dicha subasta acudirá los citados dias 
y hora de las diez de su mañana á las casas de 
Ayuntamiento del mismo pueblo que se rematará 
en el postor mas ventajoso. 

El magisterio de primera educación de la v i 
lla da Quinto se halla vacante, su dotación con
siste en 1509 rs. 26 mrs. vn. cobrados por ter
cios de Propios, y 800 rs. cobrados de los padres 
de los niños en 3. Miguel de Setiembre; los as
pirantes s dicha vacante podra'n dirigir sus so
licitudes francas de porte al secretario de la mis
ma hasta el 15 del presente mes qua se proveerá. 

Contaduría de Rentas de la provincia d i Zaragoza. Mes de Febrero de 1840. 
Relación circunstanciada de las Hbrauaas y oblígncioncs aceptadas que se han satisfecho por la Te

sorería de esta provincia en el espresado mes, y de las que quedaron pendientes de pago en fin del mismo, la 
coa i forma la Contaduría de la misma , cumpliendo con lo mandado en Real órden de 11 del mes de Abr i l , 
próximo pasado: á saber. 
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L i -
hran-
zas. 

Lihrmizas de la Direaion general de Renías, 
w*tm* .•»•.•• n t*«m ~' ~- r - • - • ' ^ n i — m — 

Sus fechas. t'lÚ -
mero Plazo. D i a de su venci

miento. 

Renías 6 r a 
mos sobre que 

han girado. 
Rs. vn. 

1 
1 
1 
1 
i 
1 
1 
i 
1 
1 
1 
i 
t 
i 
1 
i 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

13 

7 
20 

2Ó 

27 

*s 
M 
sp 
I S 
6 
2 

I Q 

Seríembrede 1837. 
idem ídem. 

i Jem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

NovietíiHre idem. 
de Agóíío de IÍ 

ídem, 
ídem 

Setiembre 
ídem. 
idein. 
ídem. 
idem. 

de ídem ídem. 
Enero de 1839. 
Febrero idem. 
de Junio ídem, 
de ídem ídem. 

*3< 

ídem. 

O ctubre dem.' 
de Noviembre ídem. 
Diciembre idem. 
Enero de 1S40. 
febrero de idem. 

ídem. 

2698 
2728 
2730 
2 Í Í ) 
2736 
2 73 7 
2738 
3116 
•960 
1 o ,• 7 
10, r 
I270 
i 271 
J 2 J 2 

J274 
I 3 4 O 
104 
197 
8^6-
857 

1488 
i ¿ o r 
1725 

34 
272 
297 

á 60 dias fecha. 
á 50 id . . 
á 50 id . 
á 60 id. 
á 60 id . 
á So id . 
;í 60 id . 
á 70 id . 
A la vista. 

idem. 
ídem. 

28 Febrero 183,9. 
ídem. 
ídem. 

idem. 
idem. 

A la vista, 
á 20 id. 
A la vista, 
en fin de Setíemb. 
En idem. 
á 25 días fecha, 

ídem 
ídem 
ídem 

ídem, 
ídem. 

J I Noviemb. 1837. 
• 3 idem idem. 
13 ídem idem. 

ídem. 
ídem, 
ídem. 
ídem. 

J j de Enero 1538. 
ídem-
ídem 
ídem 

28 Febrero 183.9. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

25 Octubre Jf838. 
5 Febrero 1839. 

27 idera idem. 

23 Diciemb. 
i« idem. 
31 ídem. 
27 Enero 1840. 
6 Marzo idena 

idem 

Medio diezmo 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Todas rentas. 
ídem 
ídem 

Decimales, 
ídem 

Tabacos. 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idena 

J 0.000, 
30.000, 
50.000, 
40.000, 
30.000, 
30.000, 
50.000, 
3/.000, 
17.6^9,25 
1.256,10 
1.095,^2 

92.000, 
80.000, 
86.000, 
88.000, 
73.000, 
16.450, 
56^020, 
5 6 . 0 0 9 , 
3© 000, 

3 S 4°9t 
j a /831,10 
40.000, 
^o.eoo, 

8.017,2^ 
S7.000, 
«To.oao, 



Libranzas de la Dirección general del Tetero público 
I 
r 
i 
i 
i 
i 

t 
J 
i 
I 
.* 
I 
i -
r 
i 
i 
j 
i 
x 
I; 
t 
t 
j 
í 
Él 
J: 
X 

X 

X 

X 
X 
X 
X 
X 
I 
I 

•I 
X 
X 

i 
X 

x 

X 
i 
X 

i 

24 Abri l de / S j ó . 
12 de Diciembre idem. 
79 de Enero de .7837. 
29 Noviembre idem. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

5 de Febrero de 1835. 
1 / Mayo idem. 
I J Junio idem. 
6 de Julio id . 
9 de Agosto idem. 

i x de idem idem. 
ídem 
idcni 
idem 

6 de Setiembre idem. 
10 de idem idem. 

ídem 
idem 
idem 
idem 

¿ d e Octubre de iderti. 
idem 

9 de idem idem. 
idem 
idem 

29 de ídem idem. 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 

13 Diciembre ídem. 
idem 
ídem 
idem 
idem 

6 de Febrero 1839. 
4 de Julio de idem. 

6 Setiembre idem. 
i de Octubre ídem, 

ídem, 
ídem, 

4 Febrero de 1840. 
Libranzas dé lá 

21 de Marzo de 183,9. 

54i 
1425 

/ ó 
3329 
3J39 
J 3 ^ i 
33 5 Í 
33 54 

798 
I158 
2730 
3065 
J640 
3803, 
38o(5-
3808 

38i3 
^246 
4311 
43 
4JI4 
43') 
43/6 
4792 
503) 
5041 
5044 
5050 

5446 
H47 
5448 
544P 
54)0 
5 4 U 

6252 
6 2 ^ 
62 5 ¿ 
62^6 

648 
39S>S 
4436 

5/4Ó 
5^47 
Í 4 i 

£ n todo Abri l de 1836. 
En todo Diciembre id . 
En todo Enero de 1837. 

de Diciembre de id . 
de, ídem idem. 

idem. 
idem ídem, 

ídem 
todo Febrero de 1S3S. 
todo Mayo de idem. 
todo Junio de ídem, 
todo Julio ídem. 

En todo Agosto ídem. 
En idem 

ídem 
idem 
ídem 

todo Setiembre idem. 
ídem 
ídem 
idem 

' ídem 
idem 

10 
20 

30 

Én 
E n 
E n 
En 

En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En todo Octubre ídem. 
En idem 
En idem 
En ídem 
En idem 
En todo Noviembre idera. 
En idem 
En idem 
En idem 
En idem 
En ídem 
En idem 
En ídeirí 
En todo Diciembre ídem. 
En idem 
En idem 
En , ídem 
En ídem 
En todo Febrero dé i S j ^ . 
En todo Julio de idem. 
En todo Setiembre idem. 
En todo Octubre de id. 
En ídem ídem 

En idem idem 
En todo Febrero de 1S40. 

Dirección general de la caja nacioital de amortización 
124 A la vista. Productos líquidos. 
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taragoza 20 de Marzo de /84o,=P. 0.= Eugenio López. 
Total. 1.659.2^5,27 

De'l Eco de Aragón se inserta el anuncio siguiente^ 
Ideas y reflexiones de un padre de familia acer

ca de las leyes para los reemplazos del ejército, 
dedicadas á S. M . la R E I N A GOBERNADORA 
por su autor D. Martin Parizano.=Un cuaderno 
m 4. ® 

Leída con detención eíta obrita, nos lia parecí-
do muy digna del patriotismo y filantropía de que 
se halla animado su autor. El sumo interés que en
cierra én sí el asunto que en ella se trata , la ne
cesidad de una ley justa y cabal en materia tan 
délTcáda como los reemplazos del ejercito, ley que 
exige imperiosamente la humanidad cuyo proyecto 
Ktá trazado con tanto acierto y maestría en dicha obra; 
estas y otras muchas razones recómiendan podero-
samentí su lectura. El autor examina detenidamen-

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 

fe los defecto! radicales de que adolece ít ley dé 
reemplazos de 2 de noviembre de 1837, y las 
modificaciones que necesitan muchos de sus art ícu
los y aun el total de lá mis.ma ley; expone las 
razones porqué debería ser derogada en su totali
dad ; índica el proyecto ó base de la ley que en 
su caso convendría sustituirla con carácter de per
petuidad y para el estado habitual y ordinario; y 
concluye proponiendo otras bases cí proyecto de 
ley de circunstancias extraordinarias o de conflic
to , como las presentes , en que se vea amsnaz*. 
da la libertad, la Independencia ó el legítimo tro
no. Todos estos puntos están tratados con el ma
yor t ino , precisión, claridad, peso y copia de ra
zones,=:Véndese en lá imprenta de éste periódico, 
y en la librería de Yagüe, á 10 reales Vellón. 
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